
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

— RESOLUCION N* 89-1-2-1 2 284 

José María Borja Gallegos, 
INTENUENTE DE COMPARIAS DE QUITO, 

SONSTOZERANDOS 

QUÉ «il 18 de septiembre y 8 de noviembre de 
1.98%, se han otorgado ante la Notaria ¿Segunda del Cantón 
Guito. las escrituras públicas de constitución «¿e la 
compañía "SERVIMATHE Co LTDA.*; 

QUÉ «el señor licenciado Hario Vicente Gavilanos 
Fontenegro. Ccob  «l patrocinio «del doctor Héctor 5$an 
tartín, ha solicitado la aprobación de las indicadas 
escrituras públicas, a cuyo electo ha ¿resentado tres 
copias certificadas de cada una de dichas escrituras; 

vz las referidas escrituráés gúblicas guardian 
conformidad con +*l memorando e informe A* EC-DICL-ES-£05, 
«se 14 de junio de 1.953, emitidos por el Departamento 
te Insoección de Compaúlas de xesgorsanilidead idmitaeca 
de la Intendencia «de inspección y Control; 

CUE el Departasento de Compañías de hesponsadilildad 
Ciuitada de lá Intendencia de Jerociío Socistario, mediante 
werorcaándo 3% 9121-2063, de 12 ue alciempbre de 1.9£3, 
ha eritido inforse tavoraple pará la contímuación ¿el 
irásite, uña vez que consiuera «¿ue se na dado curmpliniento 
a los reguisitos legales Yrespeecltivos; 

ln ejercició ue das atrinuciones añigiades usdiante 
¿"solución N“ 4ntimudeaby due 27 6 Geplicrnbre de 1.9897 

RESUE£Lvzs? 

ARTICULO PRIXERG.- APROBAR la constitución de la compañia 
SERVIBATA CU. LTDA.”, con Jomícilio en la «ciudad de 
Cuíto, con un capital social de 5/,1'500.000,00 (UN 
FILLOXN QOLINIZNTOS MIL SUCRES), dividico en 1,500 partici- 
¿áaciopes de —5/,1,02%,008 (UN MIL 5U0RES) caña una, 18 
unnformidad com los téruinos constantes en les reforilas 
escrituras púvnlicas. 

PETICULO SEGUBDO.* DISPORER que un extracto de las indica- 
das escrituras públicas se publique, por una Vel, en 
no de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
se auito. Un «“jerplar úe lá publicación deperá entregarse 
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ARTICULO TERCERO.*. » do R' que la: Norafía -deguidia”” del 
Cantón Quito, 9d: margen dy ES trices de 
las escrituras. 'píblicas. que se apruolial e tación, 
de la presente, Resolución y “siente rasfl ción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la | 

   

     

  

   

del 
Cantón Quito, tome nota al margen le de la 
escritura pública de 18 de septieñk por 
la cual se constituye la compañía que 

el 8 de noviembre de 1,989, se ha cumplido con los requí- 
sitos de Ley exigidos para el acto constitutivo en mención: 

ARTICULO pu DISPONER que el Registrador Mercantil 
ant Quito: a) inscriba las indicadas escrituras 

públicas junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

*E 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en quito, a + 3 ue 
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-Cpn esta fecha queda inscrita la presentefesolución, bajo el-afmero 

003 del tenistro Mercantil, tomo 121- 5e dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conform dad a lg establecido en ¿el Jgereta 

733 de 22 de agosto de 1975, publigado en el Registro Oricial 878 de         
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